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Que, el numeral 1 del artículo 25 de la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, señala que es función de 
los Ministros de Estado dirigir el proceso de planeamiento 
estratégico sectorial, en el marco del Sistema Nacional 
de Planeamiento Estratégico y determinar los objetivos 
sectoriales funcionales nacionales aplicables a todos los 
niveles de gobierno; aprobar los planes de actuación; 
y asignar los recursos necesarios para su ejecución, 
dentro de los límites de las asignaciones presupuestarias 
correspondientes;

Que mediante Resolución Ministerial Nº 
105-2024-MINAM, se aprueba el Plan Estratégico 
Sectorial Multianual (PESEM) 2024-2030 del Sector 
Ambiental;

Que, el numeral 2 de los “Lineamientos para la 
identificación del Listado de las Inversiones Estratégicas 
en los Planes Estratégicos Sectoriales Multianuales - 
PESEM”, aprobados por Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo Nº 0057-2024/CEPLAN/PCD, referido 
a la “Incorporación de Inversiones Estratégicas en el 
PESEM”, señala, como Paso 4, la “Identificación de 
inversiones estratégicas asociadas a la propuesta de 
inversión”; precisándose que, una vez seleccionadas, se 
registran en la Tabla 4 denominada “Listado resumen de 
inversiones estratégicas sectoriales”;

Que, asimismo, el Paso 6 “Solicitud de opinión 
metodológica al CEPLAN, sobre las Inversiones 
Estratégicas”, del citado numeral establece que, al 
finalizar la identificación de las Inversiones Estratégicas y 
con la opinión favorable del CEPLAN, se continúa con los 
procedimientos administrativos correspondientes hasta 
la aprobación del Listado de Inversiones Estratégicas 
Sectoriales, mediante resolución ministerial; y, 
adicionalmente, se procederá a su publicación en el Portal 
de Transparencia Estándar del ministerio y se remitirá 
el informe que sustenta la Identificación de Inversiones 
Estratégicas en el PESEM a la Dirección General de 
Programación Multianual de Inversiones y a la Dirección 
General Política de Promoción de la Inversión Privada del 
Ministerio de Economía y Finanzas, para su consideración 
en el marco de sus competencias;

Que, con Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 105-2024/CEPLAN/PCD, se aprueba la 
ampliación del plazo establecido en la Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo Nº 0058-2024/CEPLAN/
PCD para la identificación y aprobación del Listado de 
las Inversiones Estratégicas en los Planes Estratégicos 
Sectoriales Multianuales – PESEM, hasta el 15 de octubre 
de 2024;

Que, mediante Oficio Nº 000458-2024-CEPLAN-
PCD, la Presidencia del Consejo Directivo del CEPLAN 
adjunta el Informe Técnico Nº 000023-2024-CEPLAN-
DNCPPESEM, de la Coordinación de Políticas 
Nacionales y Planes Sectoriales del CEPLAN, mediante 
el cual se brinda opinión técnica favorable al Listado de 
Inversiones Estratégicas Sectoriales Priorizadas en el 
Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM) 2024-
2030 del sector Ambiental;

Que, a través del Memorando Nº 00958-2024-MINAM/
SG/OGPP, la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto remite el Informe Nº 00327-2024-MINAM/
SG/OGPP/OPM, de la Oficina de Planeamiento y 
Modernización, mediante el cual se informa que se ha 
cumplido con los Pasos establecidos en los “Lineamientos 
para la identificación del Listado de las Inversiones 
Estratégicas en los Planes Estratégicos Sectoriales 
Multianuales - PESEM”, para la elaboración de la 
propuesta del Listado de las Inversiones Estratégicas 
Sectoriales Priorizadas en el Plan Estratégico Sectorial 
Multianual (PESEM) 2024-2030 del Sector Ambiental, 
recomendando su aprobación; por lo que, corresponde 
expedir el correspondiente acto resolutivo;

Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo Nº 1013, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; el 
Decreto Legislativo Nº 1088, Ley del Sistema Nacional 
de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de 

Planeamiento Estratégico; la Resolución de Presidencia 
del Consejo Directivo Nº 0057-2024/CEPLAN/PCD, 
que aprueba los Lineamientos para la identificación del 
Listado de las Inversiones Estratégicas en los Planes 
Estratégicos Sectoriales Multianuales (PESEM); y, la 
Resolución Ministerial Nº 108-2023-MINAM, que aprueba 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Listado de las Inversiones 
Estratégicas Sectoriales Priorizadas en el Plan Estratégico 
Sectorial Multianual (PESEM) 2024-2030 del Sector 
Ambiental, que en Anexo forma parte de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Disponer la remisión del informe que 
sustenta la Identificación de Inversiones Estratégicas 
en el PESEM a la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones y a la Dirección General Política 
de Promoción de la Inversión Privada del Ministerio de 
Economía y Finanzas.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y su Anexo en el portal de 
transparencia estándar y en la sede digital del Ministerio 
del Ambiente (www.gob.pe/minam), el mismo día de la 
publicación de la presente Resolución Ministerial en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS CASTRO VARGAS
Ministro del Ambiente

2330861-1

CULTURA

Declaran Patrimonio Cultural de la Nación 
los “Libros de Actas (2) de la Asociación Pro 
Socorro de Mortuorio de la Octava Cuadrilla 
de Cargadores del Señor de los Milagros de 
Nazarenas (1935-1972)”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 000292-2024-VMPCIC/MC

San Borja, 2 de octubre del 2024

VISTOS: el Oficio N° 000201-2024-AGN/JEF de la 
Jefatura Institucional del Archivo General de la Nación; 
la Hoja de Elevación N° 000608-2024-OGAJ-SG/MC de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,    

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 21 de la Constitución Política del Perú 
prescribe que los yacimientos y restos arqueológicos, 
construcciones, monumentos, lugares, documentos 
bibliográficos y de archivo, objetos artísticos y testimonios 
de valor histórico, expresamente declarados bienes 
culturales, y provisionalmente los que se presumen 
como tales, son Patrimonio Cultural de la Nación, 
independientemente de su condición de propiedad privada 
o pública; los mismos que se encuentran protegidos por 
el Estado;

Que, de acuerdo con el artículo II del Título Preliminar 
de la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural 
de la Nación son bienes integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación todo lugar, sitio, paisaje, 
edificación, espacio o manifestación material o inmaterial 
relacionada o con incidencia en el quehacer humano, 
que por su importancia, significado y valor arqueológico, 
arquitectónico, histórico, urbanístico, artístico, militar, 
social, simbólico, antropológico, vernacular o tradicional, 
religioso, etnológico, científico, tecnológico, industrial, 
intelectual, literario, documental o bibliográfico sea 
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expresamente declarado como tal o sobre el que exista la 
presunción legal de serlo;

Que, el numeral 1.2 del artículo 1 de la norma establece 
que integran el Patrimonio Cultural de la Nación los 
bienes materiales muebles, entre los que se encuentran 
los documentos bibliográficos o de archivo y testimonios 
de valor histórico, manuscritos raros, incunables, 
libros, documentos, fotos, negativos, daguerrotipos y 
publicaciones antiguas de interés especial por su valor 
histórico, artístico, científico o literario y otros que sirvan 
de fuente de información para la investigación en los 
aspectos científico, histórico, social, político, artístico, 
etnológico y económico;  

Que, de conformidad con lo establecido en el literal 
b) del artículo 7 de la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura es competencia exclusiva de este 
ministerio, realizar acciones de declaración del Patrimonio 
Cultural de la Nación. Asimismo, el literal a) del artículo 14 
de la norma señala que corresponde al Viceministerio de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales la declaración, 
administración, promoción, difusión y protección del 
Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, el artículo 19 de la Ley N° 28296, Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación dispone que el Ministerio 
de Cultura, la Biblioteca Nacional y el Archivo General 
de la Nación, están encargados de la identificación, 
inventario, inscripción, registro, investigación, protección, 
conservación, difusión y promoción de los bienes 
integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación de su 
competencia;

Que, además, el literal b) del artículo 25 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Archivo 
General de la Nación, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 005-2018-MC, señala que la Dirección de Archivo 
Histórico es el órgano de línea responsable de identificar, 
inscribir y registrar los bienes integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación en el ámbito de su competencia;

Que, mediante Oficio N° 063-2024-8C-FMCM-HSMN 
de fecha 6 de setiembre de 2024, la Hermandad del 
Señor de los Milagros de Nazarenas, presenta ante la 
Jefatura del Archivo General de la Nación, la propuesta 
de declaratoria como Patrimonio Cultural de la Nación de 
los “Libros de Actas (2) de la Asociación Pro Socorro de 
Mortuorio de la Octava Cuadrilla de Cargadores del Señor 
de los Milagros de Nazarenas (1935-1972)”

Que, con el Oficio N° 000201-2024-AGN/JEF la 
Jefatura Institucional del Archivo General de la Nación 
propone la declaratoria de Patrimonio Cultural de la Nación 
los “Libros de Actas (2) de la Asociación Pro Socorro de 
Mortuorio de la Octava Cuadrilla de Cargadores del Señor 
de los Milagros de Nazarenas (1935-1972)”; 

Que, la Dirección de Archivo Histórico a través 
del Informe N° 000199-2024-AGN/DAH-URDPD e 
Informe N° 000040-2024-AGN/DAH-URDPD-EBB de la 
Unidad Funcional de Registro y Defensa del Patrimonio 
Documental de la Dirección de Archivo Histórico señala 
que los documentos presentan una serie de valores 
históricos, científicos institucionales – administrativo, 
social y cultural relacionados a la identificación de su 
autenticidad, antigüedad y contenido; 

Que, el valor histórico da cuenta que se produjo en 
un contexto de «intensa migración hacia la ciudad capital, 
que se dio a finales de los años 20», lo que trajo «consigo 
una explosión urbanística, propiciándose la formación 
de barriadas». La mayoría de «migrantes vivían en 
condiciones precarias y esto se reflejaba, como es 
natural, al momento de la muerte, pues no todos accedían 
a condiciones dignas de sepultura». Esta situación no fue 
ajena a las altas autoridades del Estado, quienes pusieron 
en agenda la necesidad de prestar atención integral en 
salud a las personas aseguradas;

Que, es así que el «12 de agosto de 1936, el presidente 
Óscar Raimundo Benavides Larrea promulgó la Ley N° 
8433, que crea el Seguro Social Obrero Obligatorio y la 
Caja Nacional de Seguro Social. Posteriormente, en 1948, 
durante el régimen de Manuel Arturo Odría Amoretti, se 
crea la Caja Nacional del Seguro Social del Empleado que 
extendía los beneficios de la seguridad social pública a 
los empleados». Los Libros de Actas (2) de la Asociación 
Pro Socorro de Mortuorio de la Octava Cuadrilla de 
Cargadores del Señor de los Milagros de Nazarenas 

(1935-1972) no solo reflejan el contexto social que las 
vio nacer sino también el contexto religioso de la época, 
puesto que la Iglesia Católica aún tenía una importante 
influencia en la esfera pública, a pesar de la «progresiva 
secularización de la sociedad de la época»;

Que, fue en ese mismo año de fundación de la 
asociación que se realizó el «Primer Congreso Eucarístico 
del Perú, evento que reunió en la ciudad de Lima a más de 
100 000 personas y que contó con la presencia, además, 
de líderes católicos eclesiásticos y laicos, del presidente 
de la República Óscar Raimundo Benavides Larrea, 
ministros de Estado, parlamentarios y representantes de 
las Fuerzas Armadas». Asimismo, entre 1947 y 1962, se 
incrementó la cantidad de cuadrillas llegando a un total 
de veinte, esto debido a «que el aumento del número de 
integrantes de la hermandad es resultado del crecimiento 
de la cantidad de habitantes de la ciudad, además, del 
arraigo de la religión católica en la sociedad de la época»;

Que, el valor científico se debe a que los instrumentos 
presentan un notable potencial como fuente primaria 
para la investigación histórica respecto al estudio de una 
asociación mutualista sin fines de lucro creada para brindar 
una sepultura digna a sus miembros, además de ser la 
pionera dentro de la Hermandad del Señor de los Milagros 
de Nazarenas y «una de las primeras asociaciones de 
dicho tipo nacidas de una institución religiosa»;

Que, en sus páginas se pueden encontrar las actas 
de fundación e instalación de la Asociación Pro Socorro 
de Mortuorio de la Octava Cuadrilla de Cargadores del 
Señor de los Milagros de Nazarenas, además de actas de 
sesiones de juntas generales, juntas directivas, asambleas 
ordinarias y extraordinarias, entre otras reuniones que 
contienen «detalles relevantes para la asociación, tales 
como la forma de convocar a nuevos asociados y elegir a sus 
directivos, las reglas que rigen el caminar de la asociación, 
las comisiones que se establecieron, el valor de las cuotas 
que se imponían, el manejo económico de la asociación», 
pero también «las vicisitudes que pasaron en afán del éxito 
y buen caminar de la asociación: inconvenientes como el 
no tener un local propio, las gestiones para convocar a los 
asociados a las reuniones, los desacuerdos – en algunos 
momentos – con la propia hermandad, entre otros»;

Que, el valor institucional y administrativo, se encuentran 
en la conformación de la primera asociación que, dentro de 
la Hermandad del Señor de los Milagros de las Nazarenas, 
veló por otorgar auxilio mortuorio a sus miembros y las 
gestiones que realizaron al servicio de los hermanos de la 
Octava Cuadrilla. Al respecto se menciona que, al «principio, 
el mayordomo general de la Hermandad del Señor de los 
Milagros de Nazarenas, Fernando Rodríguez Soto, tuvo 
la humana y cristianísima idea de fomentar un fondo para 
“Auxilio de Mortuorio”», pero únicamente la Octava Cuadrilla 
respondió al pedido entregando a la hermandad los veintidós 
soles de oro de cuota;

Que, debido a que no se llegó a cubrir lo requerido 
para formar una asociación a nivel de hermandad, dicha 
cuadrilla decidió continuar con la iniciativa de tener una 
asociación propia. Se reunieron para tal fin «Hilario 
Benjamín Velazco Meza (capataz de la Octava Cuadrilla), 
Luis Peña Herrera y Víctor Hilario Velazco Bernales» 
quienes acordaron «en casa del capataz, organizar 
y fundar la “Asociación Pro Socorro de Mortuorio de la 
Octava Cuadrilla de Cargadores del Señor de los Milagros 
de Nazarenas”. Se hizo pública esta iniciativa dentro de la 
cuadrilla, la cual fue recibida con beneplácito», logrando 
congregar 25 asociados;

Que, estos mismos fundaron la Asociación Pro 
Socorro Mortuorio de la Octava Cuadrilla el 18 de octubre 
de 1935. Las reuniones se realizaron en diferentes 
locales, algunos de ellos en los domicilios de los 
integrantes. En las primeras sesiones los gestores se 
encargaron de organizar la institución con la elección de 
«los cargos de secretario general, secretario de actas y 
archivo, tesorero, presidente, vocal y demás miembros 
del directorio, todos ellos mediante votación, en algunos 
casos secreta y en otros por aclamación». Para 1960, el 
directorio general estuvo integrado por el «presidente, 
vicepresidente, secretario general, secretario de actas, 
tesorero, pro tesorero, fiscal, adjunto al fiscal, vocal de 
contabilidad, vocal de beneficencia, vocal de inspección, 
porta estandarte, presidente del consejo de disciplina, 
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secretario del consejo de disciplina, fiscal del consejo 
de disciplina y vocal de consejo de disciplina», lo que 
evidencia los cambios administrativos y la complejidad de 
la gestión dentro de la asociación;

Que, desde el aspecto económico, las actas registran 
los ingresos económicos de la asociación, lo cual le 
permitió administrar sus propios fondos: «en sus inicios 
la asociación recibía contribuciones económicas en 
calidad de donación, [pero] con el transcurrir de los 
años, y gracias a la buena gestión, se permitió realizar 
ofrendas de manera excepcional». Asimismo, se señala 
que el adecuado manejo de los fondos posibilitó que 
la asociación donara enseres para la, recientemente 
estrenada, oficina de la Octava Cuadrilla; 

Que, el valor social y cultural se da, porque nos permite 
conocer a los miembros de dicha asociación, la cual estaba 
compuesta por personas «de buena condición económica, 
incluso algunos ya pertenecían a otras instituciones 
mutualistas, pero también había huérfanos de familia o de 
escasos recursos». Entre sus asociados se encuentran 
el «señor Federico Schiaffino Fernandini, comandante del 
cuerpo de bomberos de Lima desde 1926 hasta 1951 (con 
algunos periodos de interrupción); del señor César Corzo, 
jefe de redacción del diario “La Crónica” en dicha época; 
entre otras personalidades que dieron amplio espectro 
social a la asociación». Cabe agregar que todos ellos, 
pertenecientes a la Octava Cuadrilla, tenían «la creencia 
de la vida nueva al final de los tiempos. En ese sentido, 
es importante un adecuado paso de la vida terrenal a la 
espiritual, una ceremonia acorde al canon católico y un 
lugar simbólico para el descanso eterno»;

Que, por las razones expuestas, resulta procedente la 
declaratoria de Patrimonio Cultural de la Nación y, en ese 
sentido, los informes citados constituyen parte integrante 
de la presente resolución de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS;

Con los vistos del Archivo General de la Nación y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28296, 
Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación y la Ley 
N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Declarar Patrimonio Cultural de la Nación 
los “Libros de Actas (2) de la Asociación Pro Socorro de 
Mortuorio de la Octava Cuadrilla de Cargadores del Señor 
de los Milagros de Nazarenas (1935-1972)”, conforme 
se aprecia en el anexo que es parte integrante de esta 
resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente resolución al Archivo 
General de la Nación, para los fines consiguientes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la resolución 
en el diario oficial “El Peruano”. La resolución y su anexo 
se publican en la sede digital del Ministerio de Cultura 
(www.gob.pe/cultura) el mismo día de la publicación en 
el diario oficial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARMEN INÉS VEGAS GUERRERO
Viceministra de Patrimonio Cultural
e Industrias Culturales

2331045-1

DEFENSA

Autorizan viaje de personal militar FAP a 
Colombia, en misión de estudios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 01076-2024-DE

Lima, 1 de octubre del 2024

VISTOS: 

El Oficio Extra FAP N° 002721-2024-SECRE/
FAP de la Secretaría General de la Comandancia 
General de la Fuerza Aérea del Perú; el Oficio N° 
02502-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN de la Dirección 
General de Relaciones Internacionales; y el Informe Legal 
N° 01722-2024-MINDEF/SG-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica.  

CONSIDERANDO:

Que, con Oficio FAP N° 000075-2023-AGCOL/FAP el 
Agregado Aéreo a la Embajada del Perú en la República 
de Colombia remite a la Jefatura del Estado Mayor 
General de la Fuerza Aérea del Perú el Radicado N° FAC-
S-2023-032745-CE del 2 de noviembre de 2023/MDN-
COGFM-FAC-COFAC, mediante el cual el Comandante 
de la Fuerza Aeroespacial Colombiana extiende la 
invitación para que un (01) personal militar Oficial/
Suboficial de la especialidad de Médico/Paramédico/
Enfermero, experto en monitoria invasiva y no invasiva en 
misiones de Traslado Aeromédico; y cuatro (04) invitados 
adicionales Oficiales/Suboficiales con conocimiento 
en áreas de salud (Medico, Paramédico, Enfermero y 
personal con experiencia en Traslado Aeromédico y 
manejo del paciente critico en vuelo), participen en el “I 
Congreso Internacional - ESCULAPIO 2024”, a realizarse 
en la Universidad Militar Nueva Granada, ubicada en la 
ciudad de Cajicá, República de Colombia, del 9 al 11 de 
octubre de 2024;

Que, a través del Mensaje Común N° 
003093-2024-EMGRA-EMRI/FAP el Jefe del Estado 
Mayor General de la Fuerza Aérea del Perú comunica 
al Director de la Sanidad de dicha entidad la aprobación 
del Cuadro Matriz de selección de participantes al “I 
Congreso Internacional - ESCULAPIO 2024”, señalando 
como titulares al Comandante FAP Luis Felipe Cieza 
Bocanegra, al Comandante FAP César Miguel Hurtado 
Galliani, al Comandante FAP Felix Daniel Lau Chu 
Fon, al Técnico de Tercera FAP Carlos Enrique Rufino 
Chumpitaz y al Suboficial de Primera FAP Bryan Larota 
Zevallos; y como suplentes al Comandante FAP Rodrigo 
Estuardo Risco Hidalgo, Mayor FAP Milton Barrera Fidhel, 
a la Mayor FAP Roxana Gertrudis Chávez Moreno, a 
la Capitán FAP Angela Veronica Arias Vásquez, y a la 
Capitán FAP Vhania Del Rocio Rojas Aliaga;

Que, mediante Oficio Extra FAP N° 
000048-2024-AGCOL/FAP el Agregado Aéreo a la 
Embajada del Perú en la República de Colombia 
agradece al Comandante de la Fuerza Aérea Colombiana 
por la invitación cursada y confirma la participación de la 
Fuerza Aérea del Perú en el “I Congreso Internacional - 
ESCULAPIO 2024”, precisando el personal designado 
que participará en dicho evento;

Que, a través del Informe Legal N° 0027-2024/DSAL 
la Jefatura de la Oficina de Asesoría Legal de la Dirección 
de Sanidad de la Fuerza Aérea del Perú opina que resulta 
legalmente viable autorizar, por medio de Resolución 
Ministerial, el viaje al exterior en misión de estudios del 
personal militar FAP titular y suplente que participará 
en el “I Congreso Internacional - ESCULAPIO 2024”, a 
realizarse en el lugar y fechas programadas;

Que, la Exposición de Motivos, suscrita por el Jefe 
del Departamento de Medicina Aeroespacial, señala que 
resulta conveniente para los intereses institucionales 
autorizar la citada misión de estudios, dado que 
permitirá a los profesionales de la Fuerza Aérea del 
Perú recibir formación de alto nivel, actualizada y 
acorde con estándares internacionales respecto a las 
últimas técnicas y procedimientos en el campo de la 
Aeroevacuación Médica, lo cual es crucial para garantizar 
la calidad y seguridad de las operaciones, ayudando a 
optimizar recursos y mejorar la eficiencia en la respuesta 
a emergencias médicas; asimismo, permitirá crear redes 
de colaboración que pueden ser cruciales en situaciones 
de emergencia o desastre y fortalecer las relaciones 
bilaterales entre países vecinos;

Que, según lo señalado en el Radicado N° FAC-S-
2023-032745-CE del 2 de noviembre de 2023/MDN-
COGFM-FAC-COFAC del Comandante de la Fuerza 
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